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“G.M. c/ N.M. s/ACCION DE NULIDAD DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD”.

Dolores,  4 de septiembre  de 2007.-

AUTOS Y VISTOS:

I.- Vienen los autos a conocimiento del Tribunal en virtud del recurso de apelación interpuesto a fs.87 contra la resolución de fs. 72 que ordena notificar la audiencia de posiciones al domicilio denunciado.

II.- Analizada la causa se observa que no obstante que lo planteado por el impugnante en su recurso es ajustado a derecho, en el caso, atento que el litigio versa sobre la determinación de la real identidad de un menor, los preceptos procesales deben ser analizados con las normas de mayor jerarquía que estipulan la custodia del interés superior del niño. En este contexto, lo resuelto por el “a quo” debe mantenerse.

En ese orden cabe señalar que los dispositivos rituales aplicables deben ser apreciados bajo el prisma de la Convención sobre los Derechos del Niño (normativa de jerarquía constitucional, art.75 inc.22) que consagra tanto la satisfacción del mejor interés del menor como a preservar su identidad, (en autos fijar su real identidad).

En efecto, el art. 3º de dicha Convención establece al respecto: “En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño.”. 

Por otra parte, el art.19 del Pacto de San José de Costa Rica prescribe que todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de la familia, de la sociedad y del Estado.

Cabe destacar, que si bien de las constancias de la causa surge que la parte demandada ha sido renuente a colaborar en el esclarecimiento de la verdadera identidad del menor, lo cierto es que por estar implicado el orden Público y por tratarse de un derecho cuya protección especial debe ser observada, deberán facilitarse todos los medios posibles a fin de lograr en la especie que la realidad jurídica se corresponda con la biológica.

En consecuencia, en autos la notificación ordenada a fs. 64, a fin de llevar a cabo la audiencia de absolución de posiciones deberá efectuarse en el domicilio real, aún frente a la rebeldía declarada a fs.23, tal como lo ha ordenado el juzgador a fs. 72.

La jurisprudencia ha dicho: “De la Convención sobre los derechos del Niño-que extiede su influencia y primacía sobre la legislación infraconstitucional sustantiva y adjetiva nacional, y obviamente provincial (art. 31 CN)- resulta que conforme el art. 3º “en todas las medidas concernientes a los niños que tomen… los tribunales… una condición primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”, debiendo los Estados Partes adoptar todas las medidas no sólo administrativas y legislativas, sino de cualquier otra índole “para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención” (art.4) entre los que cabe mencionar que le asiste los de “en la medida de lo posible, conocer a sus padres y hacer cuidado de ellos” (art. 7.1) “preservar su identidad” (art.8.1) y ser “protegidos y asistidos especialmente por parte del estado, cuando resulten temporal o permanentemente privado de su medio familiar” (art. 20.1) SCBA. Ac. 56535 S 16-3-1999.

Por todo lo expuesto, se rechaza el recurso interpuesto, sin costas atento a la forma de resolver. (arts. 68 CPCC., art. 3º Convención sobre los Derechos del Niño y 19 Pacto de San José de Costa Rica.).

Devuélvase.-

Firman los Señores Jueces Francisco Hankovits y María R. Dabadie.Firma Auxiliar Letrado: Gastón Dozo.

